
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAT ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 1A COMPAÑíA CENEUSA S-A CEI.EBRADA Et

D¡A 12 DE ABR¡I DEt 2018.

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de abril del año dos mil dieciochq a las diez horas, en el Km. 2 de

la vía a Samborondón, en el Edificio Business Center, piso 2, se lleva a cabo la Junta General Universal Ordinaria de

Acc¡onistas de la compañía CENELISA S.A., con la concurrencia de sus accionistas: señor PABTO JOSE NOBOA

BAqUERIZO, por sus propios y personales derechos, propietaria de 1.999 acciones ordinarias y nominativas de Un

Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, la compañía CEt{EtlSA S.A., debidamente representada por su

Presidente, señora Juliana María González Cabal, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de Un Dólar de los

Estados Unidos de América; acciones quienes en virtud de representar la totalidad del capital suscrito y pagado de

la compañía acuerdan const¡tu¡rse en Junta General Ordinaria con carácter universal, de conformidad con lo

establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta la Presidente de la compañía, señora Juliana

González Cabal y actúa como Secretario el Gerente General, señor Pablo Noboa Baquerizo. El secretario de la Junta

con vista del libro de acciones y acclonistas deja constancia de la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y

pagado de la compañía, con la comparecencia de sus accionistas y de las acciones representadas y votos que les

corresponden. La Presidente expresa que, como se ha establecido que existe el {uorum legal para la Junta y

habiéndose aprobado previamente y por unanimidad la celebración de la misma, la declara formalmente instalada.

La Presidente deja constancia de la convocatoria realizada al Comisario para gue asista a la presente Junta. A

cont¡nuación se procede a conocer los siguientes puntos del orden del día: UNO: Conocer y resolver respecto de los

informes del Gerente y del Comisario correspondiente al ejercicio económico del año 2017 y ratificar las gestiones

del Comisario. DOS: Conocer y resolver sobre el balance anual y estado de pérdidas y ganancias cortados al 31 de

diciembre del2OL7, así como el destino de los beneficios sociales. TRES: Conocer el informe anual presentado por el

Oficial de Cumplimiento que corresponde a las actividades realizadas por el mismq durante el ejerc¡cio económico

20t7. A cont¡nuac¡ón la Junta pasa a conocer los puntos puestos a su consideración y luego de deliberar al respecto

por unanimidad resolvió: UNO: Aprobar los informes del Gerente y del Comisario de la compañía por el ejercicio

económico del año 2017; DOS: Aprobar el balance anual y el estado de pérdidas y ganancias cortados al 31 de

diciembre del 2017, el mismo que arroja una ut¡lidad tributaria de 1.694,0O que luego de deducir el impuesto a la

renta, arrojó una pérdida neta de 362 TRES: Aprobar el informe anual presentado por el Oficial de Cumplimiento
que corresponde a las actividades realizadas por el mismo durante el ejercicio económico 2017. Por no haber otro
asunto que tratar se suspendió rnomentáneamente la ses¡ón para efectos de redactar la presente acta, la misma
que fue leída a todos los concurrentes, quienes la firmaron en señal de aceptación. Se deja constancia que se ha

cumplido con el artículo 36 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías publicado en

el Registro Oficial 371 del 10 de noviembre del 2014.
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]ISTA DE ASISIE¡ÚTES A tA JUf{fA GEilERAI. UNTUERSAI. ORDIilAR1A DE AOCIOil§fA§ DE TA COMPAÑíA CETEIISA

S.[ CEI"EB*ADA ET DIA 12 DE ABR¡T DEt 2018

ACC¡ON¡SIA tto. ACCTOITES CT.ASE VATOR VOTOS

1.999 oyn USS 1,00c/u 1.999Pablo Noboa Baquerizo
Cenelisa S.A.

2.(m z(n0

Todas las acc¡ones son ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de USS 1,0O délar de los Estados

Unidos de América cada una, pagadas en el 1fi)96.

CONVOCATORIA: Artículo 238 de la Ley de Compañías.

OBJETO DE TA JUNTA:

UilO: Conocer y resolver respecto de los informes del Gerente y del Comisario correspondiente al ejercicio
económico del año 2017 y ratificar las gestiones del Comisario.
DO§: Conocer y resolver sobre el balance anual y estado de pérdidas y ganancias cortados al 31 de diciembre del
20t7
TRES: Conocer el informe anual presentado por el Oficial de Cumplimiento que corresponde a las activ¡dades
realizadas por el mismq durante el ejercicio económico 2017

Guayaquil 12 de abril del 2018

1 oyn USS l,@c/u t
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Sr. Pablo Joeé Noboa Baquerizo
Secretario de la Sesi¡Ír

Gonzáhz Cabal



COPIA CERÍIFICADA DEt ASTA DE JUTIITA GENERAL UNIVEft§AT ORDINARIA DE ACCK)N¡STAS DE LA COMPAflíA

CENET¡SA S.A. CET"EBRADA EL DN T¿ DE ABRIL DEt 2018.

En la ciudad de Guayaquil, a lo5 doce días del mes de abril del año dos mil dieciocho, a las diez horas, en el Km. 2 de

la vía a Samborondón, en el Edificio Business Center, piso 2, se lleva a cabo la Junta General Universal Ordinaria de

Accion¡stas de la compañía CENEIISA S.A., con la concurrencia de sus accionistas: señor PABLO JOSE }¡OBOA

BAQUERIZO, por sus propios y personales derechos, propietaria de 1.999 acciones ordinarias y nominativas de Un

Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, la compañía CENELISA SA., debidamente representada por su

Presidente, señora Juliana María González Cabal, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de Un Dólar de los

Estados Unidos de América; acciones quienes en virtud de representar la totalidad del capital suscrito y pagado de

la compañía acuerdan constituirse en Junta General Ordinaria con carácter universal, de conformidad con lo
establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta la Presidente de la compañía, señora Juliana

González Cabal y actúa como Secretario el Gerente General, señor Pablo Noboa Baquerizo. El secretario de la Junta

cofl v¡sta del libro de acciones y accionistas deja constancia de la concurrencia de la totalidad del capital suscríto y

pagado de la compañía, con la comparecencia de sus accionistas y de las acciones representadas y votos que les

corresponden. La Presidente expresa gue, como se ha establecido que exisie el quorum legal para la Junta y

habiéndose aprobado previamente y por unanimidad la celebración de la misma, la declara formalmente ínstalada.

La Presidente deja constancia de la convocatoria realizada al Comisario para que asista a la presente Junta. A

cont¡nuación se procede a conocer los siguientes puntos del orden del día: UNO: Conocer y resolver respecto de los

informes del Gerente y del Comisario correspondiente al eiercicio económico del año 201-7 y ratificar las gestiones

del Comisario. DOS: Conocer y resolver sobre el balance anual y estado de pérdidas y ganancias cortados al 31 de

diciembre del20l7, así como el destino de los beneficios sociales. TRES: Conocer el informe anual presentado por el

Oñcial de Cumplimiento que corresponde a las actividades realizadas por el mismq durante el ejercicio económico

2017. A continuación la Junta pasa a conocer los puntos puestos a su consideración y luego de deliberar al respecto

por unanimidad resolvió: UNO: Aprobar los informes del Gerente y del Comisario de la compañía por el ejercicio

económico del año 2017; DOS: Aprobar el balance anual y el estado de pérdidas y ganancias cortados al 31 de

diciembre del 2017, el mismo que arroja una utilidad tributaria de L.694,ff) que luego de deducir el irnpuesto a la

renta, arrojó una pérdida neta de 362 TRES: Aprobar el informe añual presentado por el Ofícial de Cumplimiento
que corresponde a las actividades realizadas por el mismo durante el ejercicio económico 2A17. Por no haber otro
asunto que tratar se suspendió momentáneamente la sesíón para efectos de redactar la presente acta, la misma
que fue leída a todos los concurrentes, quienes la firmaron en señal de aceptación. Se deja constancia que se ha

cumplido con el artículo 36 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías publicado en

el Registro Oficial 371 del 10 de noviembre del 2014. f) Sr. Pablo José Noboa Baquerizo, Acc¡on¡sta.- fl p. Cenelisa

S.A., §ra. Juliana Marí¡ González Cabal, Presiderte.- Accionista.- 0 Sra" Julh¡a Marí¡ González Gbal, Presidente

de la Sesión; y, Sr. Pablo losé ltloboa Baquerizo, Sec¡etario de la Sesión.-

CERTIFICACóN..

Certif¡co que el Acta de Junta General Universal Ordinaria de Accionistas que antecede es fiel copia a su original, la

misma que reposa en los archivos de la compañía y a la que me remitiré en caso de ser necesario.-

lwt*¡t
Sr. Pablo José Noboa Baquerizo
Secretario de la Sesión


